
desplazadas, y apátridas en 

América Latina y el Caribe de-

ntro de un marco de coopera-

ción y solidaridad. 

El Salvador tuvo participación en 

la Reunión  del Trigésimo Ani-

versario de la Declaración de 

Cartagena sobre los Refugiados 

de 1984. 

Cartagena + 30  se desarrollo 

en Brasiília, Brasil; entre los días 

2 y 3 de diciembre de 2014. 

La Viceministra de Salvadoreños 

en el Exterior, Sra. Liduvina 
Magarin, acompaño la Reunión 

Cartagena + 30, en la cual mani-

festó los esfuerzos realizados 

por el Gobierno de El Salvador 

en las diferentes consultas re-

gionales para abordar de mane-

ra integral la protección interna-

cional de la Declaración Carta-

gena +30. 

Asimismo, recordó que para el 

Gobierno de El Salvador, la 

promoción y protección de los 

derechos fundamentales de las 

personas migrantes constituye 

una máxima prioridad. 

“Debemos unir esfuerzos para 

hacerle frente de manera inte-

gral al reto de garantizar de 

manera permanente el respeto, 

la protección y la promoción de 

los derechos humanos de la 

población migrante, en flujos 

migratorios mixtos, personas 

solicitantes de asilo y refugiadas, 

desplazadas y apátridas”,  

En la misma línea, la Viceminis-

tra de Salvadoreños en el Exte-

rior, compartió los esfuerzos en 
coordinación con los gobiernos 

de Guatemala y Honduras, se 

presentó la “Alianza para la 

Prosperidad del Triángulo Nor-

te”, que busca atender en el 

mediano y largo plazo, los pro-

blemas estructurales de creci-

miento, empleo y desarrollo 

socio-económico que inciden 

directamente en la dinámica de 

la migración irregular, principal-

mente hacia los Estados Unidos. 

Durante el desarrollo de Carta-

gena + 30, se presentó el Plan 

de Acción, que tiene como lema  

“Una hoja de ruta común para 

fortalecer la protección y pro-

mover soluciones sostenibles 

para las personas refugiadas, 

Cartagena + 30 
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La Embajada del El Salvador en 

Brasil, participó en el IV Re-

unión de Autoridades Nacion-

ales en Materia de Trata de 

Personas, realzada los días 4 y 

5 de Diciembre, realizadas en 

Brasília. 

Durante la primera sesión ple-

naria se  eligieron las autori-

dades para representar la IV 
Reunión; durante la misma 

sesión fue presentado por 

parte de la delegación de Gua-

temala la propuesta de De-

claratoria Interamericana para 

Enfrentar la Trata de Personas 

“Declaración Brasília” . 

Durante el Segundo día  de la 

plenaria, El Salvador participó 

durante el tema “Mecanismos 

Nacionales de Coordianación 

de Políticas Públicas (Estaregias 

internacos y buenas praticas)” , 

y se resaltó que El Salvador ya 

cuenta con la Ley Especial Con-

tra la Trata de Personas; el 
funcionamiento del Consejo, la 

interrelación con las insti-

tuciones relacionadas en el 

combate de este crimen, aten-

ción a las víctimas y algunos de 

los resultados recientes. 

Entre los documentos que se 

aprobaron, se encuentra: el 

Segundo Plan de Trabajo para 

Combatir la Trata de  Personas 

en el Heminisferio Occidental 

2015—2018”  

Como cierre de la jornada de 

trabajo, se aprobó  el docu-

mento: Declaración Inter-

americana Para Enfrentar 
la Trata de Personas, 

“Declaración de Brasilia”.   

Se puede obtener la Declara-

ción a través de la siguiente 

d i r e c c i ó n  e n  l i n e a : 

www.scm.oas.org/trata. 

borar un Plan de Acción para el 

Decenio de los Afrodescen-

dientes Latinoamericanos y 

Caribeños. 

El objetivo de la creación de 

este Plan es estimular la coope-

ración y el intercambio de ex-

periencias entre los países de la 

región así como definir las atri-

buciones y el calendario de 
reuniones del grupo de Trabajo 

a raíz de las acciones propues-

tas. 

Como resultado de la I Reu-

La embajada de El Salvador en 

Brasil, participó en la I Reunión 

del Grupo de Trabajo sobre 

Afrodescendientes de la Comu-

nidad de Estados Latinoameri-

canos y Caribeños—CELAC, 

realizada, los días 4 y 5 de di-

ciembre de 2014.  

La Presidencia pro Tempore de 

Costa Rica de la CELAC en 
colaboración con la Secretaria 

de Políticas de Promoción de 

Igualdad racial de la Presidencia 

tomaron la iniciativa para ela-

nión del Grupo de Trabajo se 

obtuvo el consenso de un Plan 

de Acción para ser propuesto 

para la próxima reunión de la 

CELAC. 

En dicho Plan de Acción se 

manifiestan los esfuerzos reali-

zados para combatir el racismo 

y se presentan propuestas a 

nivel nacional así como a nivel 
regional e internacional sobre 

procesos de inclusión, reforza-

miento de marcos jurídicos y 

promoción de políticas públicas  

Trata de Personas 

I Reunión del Grupo de Trabajo sobre Afrodescendientes de la CELAC 

“Condenar la trata de 

personas en todas sus 

formas de manifestación 

en el Hemisferio por 

cuanto que es un delito 

que viola los derechos 

humanos y que en 

especial atenta contra la 

libertad, la integridad 

física, la salud y la 

dignidad de las víctimas y 

de sus familias, y que 

afecta a los sectores más 

vulnerables de nuestras 

sociedades” 
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El Salvador participó en la 89 

Reunión Ordinaria del Consejo 

Directivo del Instituto Inter-

americano del Niño, la Niña y 

Adolescentes, el IXX Congreso 

Panamericano del Niño, la Niña 

y Adolescentes y el Segundo 

Foro Panamericano del Niño, la 

Niña y Adolescentes; que se 

realizó del 9 al 12 de diciembre 

en Brasília, Brasil. 

Como Jefe de la Delegación 

participó, la Licda. Zaira Lis 

Navas Umaña, Directora Ejecu-

tiva del Consejo Nacional de la 

Niñez y la Adolescencia—

CONNA. 

En este Foro se promueve  la 

participación de la infancia, 

mediante el ejercicio de su 

derecho a emitir la opinión y a 

ser escuchadas por las autori-

dades responsables por el pro-

yecto de implementación de las 

políticas públicas de infancia y 

adolescencia en la región. 

El Foro es un esfuerzo de la 

articulación de los diferentes 
porta-voces y representantes 

de los niños, niñas y adolescen-

tes de los Estados miembros de 

las OEA. 

Fueron parte del Foro Paname-

ricano los niños, niñas y adoles-

centes entre 12 y 17 años, que 

formen parte de experiencias 

de participación impulsadas por 

los Gobiernos y agencias de la 

región. 

Los principales objetivos del 

Foro Panamericano del Niño, 

Niña y Adolescente fueron: 

 Generar liderazgo de 

los adolescentes y pro-

mover los intercam-

bios. 

 Sensibilizar sobre la 

temática de la violencia 

contra los niños, niñas y 

adolescentes y exponer 

las situaciones de vio-

lencia que se vive en 

cada Estado. 

Este año, el PEC-G completa 

50 años de existencia, lo cual 

hacia necesario realizar una 

adaptación a las nuevas realida-

des nacionales e internaciona-

les. 

Actualmente el PEC—G opera 

a partir del Decreto N° 7.948 

de marzo del 2013. 

El Programa PEC—G se destina 
a la formación de estudiantes 

extranjeros por medio de la 

oferta de espacios gratuitos—

becas, para realizar la forma-

Se participó en la Ceremonia 

de Apertura del Encuentro 

nacional del Programa de Estu-

diantes—Convenio de Gradua-

ción PEC—G  para las nuevas 

modalidades del Programa. 

El Programa PEC—G constitu-

ye uno de  los dos instrumen-

tos de cooperación educacional 

que el Gobierno de la Repúbli-
ca Federativa de Brasil ofrece 

para los otros países en vías de 

desarrollo, especialmente para 

África y América Latina. 

ción superior en Instituciones 

de Estudio Superior en Brasil. 

El conjunto de actividades y 

procedimiento correspondien-

tes a cada país se encuentran 

estipulados en los acuerdos 

bilaterales vigentes y se caracte-

rizan por la formación de estu-

diantes extranjeros con la obli-

gación de regresar a su país de 

origen al finalizar los estudios. 

Foro Panamericano del Niño, Niña y Adolescentes 

PEC—G Encuentro Nacional 

Entre otras elecciones, se voto 

para el cargo de Director Ge-

neral del IIN. 

Para esta posición se presenta-

ron tres Candidatos de los 

cuales, la candidatura de la 

República de Guatemala no fue 

aceptada para ser parte del  

proceso. 

Finalmente, se resolvió elevar a 
la consideración del señor Se-

cretario General de la Organi-

zación de los Estados America-

nos—OEA., los siguientes can-

didatos para ocupar el cargo 

antes mencionado, los repre-

sentantes seleccionados fueron 

por parte de la República 

Oriental de Uruguai, el Sr. 

Victor Giorgi y por parte de la 

República Federativa de Brasil, 

la Sra. Carmen de Oliveira. 

Asimismo, se manifestó que la 

próxima Sede del Foro Pana-
mericano de los niños, niñas y 

adolescentes será en la Guate-

mala. 

El Salvador, por su parte; pre-

sentó la candidatura de la seño-

ra Zaira Liz Navas, represen-

tante titular de El Salvador ante 

el Consejo Directivo de IIN, 

para ejercer la Presidencia del 

Consejo Directivo del INN 

para el período 2014—2016. 

Con 26 Estados que estaban 

presentes en la votación se 
resolvió, elegir por aclamación 

a la señora Navas, como Presi-

dente del Consejo Directivo 

del INN para el periodo postu-

lado. 
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El Ministerio de Planificación, 

Presupuesto y Gestión junto 

con la Secretaría General de la 

Presidencia de la República 

Federativa de Brasil realizaron  

el pasado 8 de diciembre  V 

Foro Interconsejos. 

El objetivo del V Foro Inten-

consejos, fue presentar y discu-

tir los relatorías de el monito-
reo de las políticas públicas 

para públicos en específico, 

denominada “Agendas Trans-

versales” que forman parte del 

monitoreo participativo del 

Plan Plurianual 2012-2015. 

Durante el V Foro, se hizo la 

entrega del trofeo, que dicho 

Foro recibió en mayo del año 

en curso y que simboliza el 

premio al Servicio Público de 

las Naciones Unidas (UNSPA), 

El Premio UNSPA, fue creado 

para reconocer la excelencia en 

todo el mundo en el servicio 

público, promover la creativi-
dad, e inspirar a las institucio-

nes , poniendo de relieve las 

mejores prácticas. 

En este año, se le reconoció a 

Brasil por dos iniciativas, una 

de ellas fue el Foro Interconse-

jos, que tiene como objeto 

vincular participativamente a la 

sociedad brasileña con los ejes 

transversales de desarrollo en 

los Planes Plurianuales. 

El Ministerio de Planificación, 

Presupuesto y Gestión, por su 

parte, y como iniciativa de 

cooperación sur—sur; ha mani-

festado, tener el interés de 
compartir las buenas prácticas 

con aquellos países que lo ma-

nifiesten. 

V Foro Interconsejos del Ministerio de Planificación 

Reunión Ministerial sobre Agricultura Familiar—CELAC 

La Reunión tuvo como objeto 

el desarrollo de la agricultura 

familiar y la construcción de 

políticas públicas para disminuir 

el hambre y la pobreza en la 

región. 

Asimismo, en la misma, se ela-

boró un documento con orien-

taciones de procedimientos, 

una especio de hoja de ruta, así 
como la creación de un Grupo 

de Trabajo—GT para avanzar 

en la creación de estrategias 

que reduzcan diferencias regio-

nales, promueva el desarrollo 

sostenible y articulen el coope-

rativismo entre los países parti-

El Viceministro de Agricultura y 

Ganadería de El Salvador, Lic. 

Hugo Alexander Flores Hidal-

go, participó junto con otros 

representantes de la Comuni-

dad de Estados Latinoamerica-

nos y del Caribe—CELAC, en 

la Reunión Ministerial sobre 

Agricultura Familiar, realizada 

en Brasilia, Brasil. 

Los representantes reafirmaron 

en la Reunión, la contribución 

de la agricultura familiar en la 

preservación ambiental, en la 

erradicación de la pobreza y en 

la promoción de la seguridad 

alimenticia y nutricional. 

“Según el 

representante de la 

FAO, Raúl Benítez, el 

80% de los productos 

rurales de la región 

que inclutyen a 

América Latina y el 

Caribe son de 

agricultura familiar y 

cerca del 70’% de los 

alimentos consumidos 

provienen del mismo 

sector”  
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